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1

Se identifican áreas de 

conocimiento que 

requieran fortalecer y 

que sean generales

Trabajo conjunto entre 

profesores

Para la creación de nuevas PUAs
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El CEP revisa y en dado caso emite

recomendaciones en el interés general

del posgrado.

Elaboración de PUA en conjunto por el grupo de profesores,

con el nuevo formato.

Envío de la propuesta de PUA al CEP-MyDCB, de acuerdo al

calendario.

Si se emite el Vo. Bo, la PUA es turnada al DADI

Una vez atendidas las observaciones, se turna al DADI
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2 Para la actualización de PUAs

No se puede modificar el nombre de la unidad de aprendizaje,

distribución horaria, créditos ni competencia general.

Se cambian las 

competencias en 

unidades

Cambios en 

bibliografía

Se agrega, 

reordena o 

elimina el 

contenido

Se cambian 

los criterios 

de evaluación

Se cambian 

las prácticas 

o actividades

Modificaciones 

en el proposito
El PUA sufre más 

del 50 % de 

contenido
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Los profesores 

identifican áreas de 

mejora

Los coordinadores en 

diálogo con estudiantes 

y profesores identifican 

áreas  de oportunidad

Se nombra un 

responsable del trabajo 

por el CEP.
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El CEP revisa y en dado caso emite

recomendaciones en el interés general

del posgrado.

Actualización de PUA por el grupo de trabajo

Envío de la propuesta de PUA al CEP-MyDCB, de acuerdo al

calendario con oficio en formato libre de la justificación de la

actualización.

Si se emite el Vo. Bo, la PUA es turnada al DADI

O una vez atendidas las observaciones, se turna al DADI
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